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  Ayer, 25 de junio de 2008, FSP-UGT Y CC.OO. firmaron con la patronal  

ASEMOE, el 1º Convenio Colectivo de Clínicas y Consultas de Odontología y 

Estomatología del Principado de Asturias, para los años 2008 -2012. Una vez que sea 

registrado y publicado en el BOPA, será de obligado cumplimiento.  

 

  Este convenio, una vez entre en vigor, podrá ser consultado en nuestra 

página Web (http://www.asturias.fspugt.info) o en los locales de nuestra organización. 
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